
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
CAPITULO CUARTO 

De la Contraloría Municipal 
 
Artículo 110.- Las funciones de contraloría interna estarán a cargo del órgano que  establezca el 
Ayuntamiento. 
 
Artículo 111.- La contraloría municipal tendrá un titular denominado Contralor, quien  será 
designado por el ayuntamiento a propuesta del presidente municipal. 
 
Artículo 112.- El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones  siguientes: 
I. Planear, programar, organizar y coordinar el sistema de control y evaluación municipal; 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto 
de egresos;  
III. Aplicar las normas y criterios en materia de control y evaluación; 
IV. Asesorar a los órganos de control interno de los organismos auxiliares y fideicomisos  de la 
administración pública municipal; 
V. Establecer las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los 
términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios  respectivos; 
VII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de proveedores y contratistas de la administración 
pública municipal; 
VIII. Coordinarse con el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Contraloría del 
Poder Legislativo y con la Secretaría de la Contraloría del Estado para el  cumplimiento de sus 
funciones; 
IX. Designar a los auditores externos y proponer al ayuntamiento, en su caso, a los  
Comisarios de los Organismos Auxiliares; 
X. Establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias; 
XI. Realizar auditorías y evaluaciones e informar del resultado de las mismas al  ayuntamiento;  
XII. Participar en la entrega-recepción de las unidades administrativas de las  dependencias, 
organismos auxiliares y fideicomisos del municipio; 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se  remitan los 
informes correspondientes al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XIV. Vigilar que los ingresos municipales se enteren a la tesorería municipal conforme a  los 
procedimientos contables y disposiciones legales aplicables; 
XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de identificación y destino de 
los mismos; 
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar 
oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado y Municipios; 
XVII. Hacer del conocimiento del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, de las 
responsabilidades administrativas resarcitorias de los servidores públicos municipales, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la interposición de las mismas; y remitir los procedimientos 
resarcitorios, cuando así sea solicitado por el Órgano Superior, en los plazos y términos que le sean 
indicados por éste; 
XVIII. Supervisar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Consejo Municipal de Seguridad 
Pública; 



XIX. Vigilar el cumplimiento de los programas y acciones para la prevención, atención y en su caso, 
el pago de las responsabilidades económicas de los Ayuntamientos por los conflictos laborales; y  
XX. Las demás que le señalen las disposiciones relativas. 
 
Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser 
tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente. 
 

CAPITULO CUARTO BIS 
De los Comités Ciudadanos de Control y Vigilancia 

 
Artículo 113 A.- Los ayuntamientos promoverán la constitución de comités ciudadanos de control 
y vigilancia, los que serán responsables de supervisar la obra pública estatal y municipal. 
 
Artículo 113 B.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia estarán integrados por tres vecinos 
de la localidad en la que se construya la obra, serán electos en asamblea general, por los 
ciudadanos beneficiados por aquélla. El cargo de integrante del comité será honorífico. 
No podrán ser integrantes de los comités las personas que sean dirigentes de organizaciones 
políticas o servidores públicos. 
 
Artículo 113 C.- Para cada obra estatal o municipal se constituirá un comité ciudadano de control y 
vigilancia. Sin embargo, en aquellos casos en que las características técnicas o las dimensiones de 
la obra lo ameriten, podrán integrarse más de uno. 
 
Artículo 113 D.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia tendrán además, las siguientes 
funciones: 
I. Vigilar que la obra pública se realice de acuerdo al expediente técnico y dentro de la 
normatividad correspondiente; 
II. Participar como observador en los procesos o actos administrativos relacionados con la 
adjudicación o concesión de la ejecución de la obra; 
III. Hacer visitas de inspección y llevar registro de sus resultados; 
IV. Verificar la calidad con que se realiza la obra pública, 
V. Hacer del conocimiento de las autoridades correspondientes las irregularidades que observe 
durante el desempeño de sus funciones o las quejas que reciba de la ciudadanía, con motivo de las 
obras objeto de supervisión, 
VI. Integrar un archivo con la documentación que se derive de la supervisión de las obras, 
VII. Intervenir en los actos de entrega-recepción de las obras y acciones, informando a los vecinos 
el resultado del desempeño de sus funciones; y 
VIII. Promover el adecuado mantenimiento de la obra pública ante las autoridades municipales. 
 
Artículo 113 E.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia deberán apoyarse en las 
contralorías municipal y estatal y coadyuvar con el órgano de control interno municipal en el 
desempeño de las funciones a que se refieren las fracciones VII y VIII del artículo 112 de esta ley. 
 
Artículo 113 F.- Las dependencias y entidades de la administración pública municipal que 
construyan las obras o realicen las acciones, explicarán a los comités ciudadanos de control y 
vigilancia, las características físicas y financieras de las obras y les proporcionarán, antes del inicio 
de la obra, el resumen del expediente técnico respectivo y darles el apoyo, las facilidades y la 
información necesaria para el desempeño de sus funciones. 



 
Artículo 113 G.- Las dependencias y entidades señaladas en el artículo anterior harán la  entrega-
recepción de las obras ante los integrantes de los comités ciudadanos de control y vigilancia y de 
los vecinos de la localidad beneficiados con la obra. 
 
Artículo 113 H.- Los comités ciudadanos de control y vigilancia regularán su actividad por los 
lineamientos que expidan las secretarías de Finanzas y Planeación, de la  Contraloría y de la 
Coordinación General de Apoyo Municipal, cuando las obras se realicen, parcial o totalmente, con 
recursos del Estado. 
 


